
FALLO

Antccedcntes

Hól decidido

I.

En atención a todo lo expuesto, el Tribuna! Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NAClÓN
ESPA~OU, . .

Desestimar e! presente recurso de amparo.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a tres de octubre de mil novecientos noventa v
una.-Francisco Tornás y Valiente.-Femando García-Món y Gonzálei
~Zegucral-._~Carlosde la Vega BellaY4s.~JcsÚs Leg!Jina \!iH~.-L~ü~ L6pe~:.

Gucrra.-.Iose Vicente Girneno Sendra.-·Firrnados y rubricados.

Pércz-Serrano Júurcgui, y Ponente el Magistrado don Fernando Garcia
Mony González:,Rcgueral, quien cxpresa el parecer de la Sala,

l. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 18 de julio de
19'88, la Procuradora de los Tribunales yde la Universidad Autónoma
de Madrid, dalla Blanca Grande Pesquero, interpuso recurso de amparo
contra la Sentencia de 20 eJe. mayo de ¡988 de la Sala Quinta del
Tribunal Supremo que, desestimando el recurso de apelación inter
puesto contra la Sentencia de la Sala Cuarla de la Audiencia Territorial
ele Madrid de 14 de septiembre de 1987, recaída en el proceso
contencioso-administrativo núm. 1.37911986, promovido por el Arzo
bispado de Madrid-Alcalá, al amparo de la Ley 62/1978, declaró la
obligación de la recurrente de incluir en Jos planes de estudio de la
Escuela Universitaria de Profesores de Educación General Básica Santa
Maria, como optativa, la asignatura «Doctrina y Moral Católicas ysu
Pedagogía».

2. Los hechos que han originado el presente recurso de amparo son,
en síntesis, los siguientes:

a) El Ar?obispado de Madrid-Alcalá planteó recurso contencioso
administrativo, por el procedimiento de la Ley 62/1978, contra diversos
aclos del Rectorado de la Universidad Autónoma de Madrid, constituíi"
vos de una vía de hecho, en virtud de los cU8Je~, se habia producido 1J
no inclusión 'cornooptativ3, de la .asignatura «Doctrina y 1\10ro.1
Calólicas y su Pcdagogfn:!> en los planes de ~stu.dio de la Escnela

I tJniv;:r5itari~ dc_I~roÜ;s?rcs de.Educación General Básica ~anta María.
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la siguiente
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Juzgado de Valencia _1 que, según se ha dich~), queda f~¡er¡¡ dd preserlle 4, Tampoco puede prosperar la, vulneración en segundo término
recurso de amparo- c.itecen de la conSistenCIa necesana para perpetrar denunciada del 3rt. 14 de la C.E., y así se advierte al contrastar el
la vulncraéiónconstitubonal que se denuncia, al no probar la solicitarite planteamiento impugnatorio que la susten1a con la motivación en virtud
de arnparo -como con tazón sostiene el Ministerio Fisca¡~ que aquellas de laQ lie las resolucic nes recurridas desestiman la solicitud de audiencia
irre¡Sl!laridádcs fueran eguidas de una, v~placi~n de! derecho. a la tutela pretendida por laactora,
judlc¡al efectlva lmput blea las resoluciC.H1es judlcla!cs aqlll lmpugna- La simple lectura de las Sentencias impugnadas pone de,manifiesto,
das. t ' contrariamente a cuanto se intenta hacer creer en la demanda, que la

A esta cpnc!usión conduce la reiterada doctrina en la que este prckndida desigualdad legal, por aplicación del art. 777.3 de la LEC,
Tribunal viene señalan o que no toda irregularidad procesal supone una nneid a de la condición de extranjera oc la recurrente, no tuvo -y así lo
vulneración de las garr¡ntías que sanciona el art. 24 de la CE. (SSTC set1ala el ivlinisterio Fisca!- relevancia alguna en aquel proceso, pues
98/1987, fllndamento Jurídico t~rc~ro; 149/1987, fundamento jurídico como específicamente advierte el Tribuna! Supremo la denegación de la
tercero; 1)5jl988, fun~amento jund¡co cuarto; 145/1990, fundamento audieilcia, constando la voluntad rebclde de la actora, no guarda
jurídico tercero; entre muchas otras); advirtiéndose, con igual reitera- rclació,tt con el mayor Q menor rigor en la interpretaáón de una norma
ción, que los, errores de los órganos judiciales no deben producir efectos legal, daao,cLue el recurso de audiencia al rebelde «exige unQsrequisitos
negativos en la esfera jj Irídica de! justiciable, salvo, en los casos en que objetivos por su fundamento, pero también unos subjetivos expresivos
la situación acaecida sq'a también imputable a la falta de diligencia de de su ejercicio conforn!e a la buena fe y que, en este caso, no concurren»,
la parte (SSTC 43/198,1; 172/1985), de manera que resulta inestimnble habida Cllenta quela causa de la incompareccneia de la actora «obedece
la indefensión alegada por quien se coloca ¡¡ si mismo en tal situación a su voluntad, no a las deficiencias del crnplazamiento" ni a la dura
o por quien no hubier quedado indefenso de actuar con la diligencia interprctación de preceptos legales») (fi.mdamento tercero),
razonablemente exigibl (SSTC 211, 212/1989 Y 213/1989, fundamento La claridad del razonamiento y de la declaración judicial transcrita
jurídico segundo). Deb, por úitimo, recordarse (máxime en casos como privan' de consistencia a la tacha de discriminación construida a partir
el presente eú los que la incomparecencia del ace¡onante en amparo de llna mera hipótesis interpretativa de lo dispuesto en el art. 777.3 de
«obedece a su volunta ,no a las deficiencias del en¡plazamientOJ» la la LEC rewccto de su ilplicación a extranjeros, y que no sirve, en
necesaria ponderación que es!e TribUnill ha de estat,lecer entre el realidad, sino para revestir de apariencia constitucional el disen1imicnto
dcrecho a la tutela j dicía! efectiva sin inddensión, y el derecho de la' actoracon los criterios de interpretación de la legalidad ordinaria
fundamenta! del que ambién son titulares ¡as restantc'spartes del soslGnidos por el órgano judicial en el ejercicio de las competencias que
proceso, a que éste se r suelva sin dilaciOnes indebidas y a la ejecución le son propias, y que son los que, en dcílnitiva, combate la presente
de las Sentcncias (STC 46/1988), Ytomarse en cuenta, en fin,que como demanda de amparo,
hcmos dicho en otraseasiones la protección ilimitada del derecho del De atraparle, y por último, tampoco cabe apreciar la supuesta
no emplazado conlíevaría, en su automatismo, el sacrificio del derecho desi¡sualdad en la aplicación judicial de la Ley, al no haber aportado la
a, la tutela judicial efeelfva dequiefl, actuando de b,uena fe, füe parte en recurrente el preceptivo término de comparaeióndel que quepa inferir
el proceso y se crcm ~'rotegldo por la paz yseguntiad jundlca que la discriminación alegada,
implica ii1 institución tf la cosa juzgada (SSTC 56/1985, 97/1991). Ya

(¡,ue ,(,,,,rnb,¡:é.n, il.leumbC l' este Tribl,l!'lal '"C;la,.r P,o. !"aeA'ib,"e,ncia, de, que lalutda judicial sea efe,·tiva y de que, sobre todo, no se ocasionen
dilaciones indebidas ¡ Icdiante el improcedente ejercicio de medios
extraordinarios de resc sión de la cosa juzgada, tales como el «recurso
de audiencia al rebelde» o el propio recurso de amparo, por quienes,
habicndo tenido cíectvo conocimiento del proceso decidieron no
comparecer, provocanlósu declaración fOrmal de rebeldía.

Por ¡oda lo Í,;'xpues o, es clm'(;\ que la Entidad re'currente ha, tenido
acceso a la tutela ju icial sin merma ni limitación alguna de sus
garaniías procesales, a que ha recibido (en las dos resoluciones
judiciales, únicas cOl1i'I'atidas en el presente recurso de aniparo) una
rcsp~lesta razo.lpda y mptivada jurídicamente y no arbitraria en r~lación

con la pretenswll dedUCida, lo que sllpone ·,conforme a una doctnna que
este Tribul}a"lha reitera 10 en !núltip!es resoluciol)CS, tantas que excusan

'u c¡,,~ Iu ""'frÓ" dd de",,"u fund.u,,"'" ti 1, totelujudici"

26655 ')'ala hin
l

era, Sell/enda 187/199/, de 3 de octubre,
RecursocJ amparo 1.30J//98,~, Contra Sentencia de la
Sala Quida ~/e/ Tribunal Supremo quc declara la obliga
CIOII de tal Ul1il'l'I'sldad Autónoma de Madrid dc incluir
como aSlgrlatura optativa ell los planes de estudio de la
Esellela ,Upil'crsitaria de Profcsores de Educación Gcneral
Baslca SClIjla Maria la de «Doctrina ji Aforal Católicas )1 su
l'c~/agogicu.5'u¡Jucsta VUlner,G,ción del principio de milano
111Ia 11l1l1'C ·sltana.

_ La Sal~ Pril:lera de Tribunal Constitucional, compuesta por don
tranc:sco fomas y Valfcnte, Presidente; don FernandoGarcía-Mon y
Cronzalcz-Regucral, donl Carlos de la Vega Bcnayas don Jesús Leguina
Villa, dún Luis ~órez ducrra y don Vicente Gimen'o Sendra, Magistra-
dos, ha pronunCIado I

I
EN NOMBRE DEL REY

I

I SENTENCIA

_'En el recurso de a¡~lparo nú¡ncro 1.303/1988, interpuesto parla
!',r0Cl:~',:,(~or~_de los Tn¡;unalcs d~lla Blanca Grande Pesquero, bajo la
dy_CC,Ol. ict,ada dc dOlI Juan Jose Zornoza, en nombre dc la Umversl
dad Al!tónom~ de Madbd, contra la Sentencia dc 20 de mayo de 1988
de la S~ila Qumta del Tribttnal Supremo que declara la obligación de
dicha lJJl!versidad de idcluir comoasignatura optativa en los planes de
estuchos oc la Ese~¡c!a Ulnivcrsitaria de Profesores de Educación General

, B;\S¡C;l "Mana, la qe «Doctrina y Moral Católicas y su Pedagogía».
Hiln S¡¡jo partes el Mmi~lerjo Fiscal y el Arzobispado de Madrid-Alcalá,

por el Pnpcurador de los Tribunal"" don Juan Antonio
SZiil fVflgUel- y OJ~UCÚI) bajo la dirección- dd L,ctn:1,do don Nicolás



10. En su escrito de alegaciones, registrado c"l 17 de mayo de 1989,
la rccurrente en amparo reitera los argumentos y el suplico de su
demanda. Aduce que la L.R.U., como norma integrante del bloque de
la constItucIOnalidad, ha de tenerse en cuenta para valorar laconstitu
cionalidad de cllalquier otra norma con rango de ley, incluidos los
tralados internacionales que incidan en materia de educación universita
ria. La STC 26/1987 ha respaldado!o dispuéslO cn el art. 3 dda L.R.U.
en e! sentido de que el contenido esencial de la autonomía universitaria'
comprende inexcusablemente tanIo la selección, formación y promo('Íón
dcl personal docente e invcstigador, como la elaboración y aprobación
dc los planes de eslUdio e investigación. Los arts. 3 y 4 del Acuerdo con
la Sama Seclc son contrarios ala autonomía univerSItaria en cuanto que
aspiran a Imponer obhgalOnamentc una aSIgnatura en un plan de
estudios universitarios marginando cualquier opinión de la Universidad
al respecto, en cuanto que prevén un procedimiento de designación de
los Profesores que ensel1an dicha asignatUra que es absolutamente
ineol1lpat.i')!C tanto ~on la competencia de las Universidades para la
selccclOn de su protcsorado como con los procesos sclectivos quc la
LR.LJ. ha establecido para preserval· los principios constitucionales de
mé'rito y capacidad. Finalmente se dice que la Sentencia' de la Sala
Quinla del Tribunal Supremo de 20 dc mayo de 1988 es inconstilucional
porq,ie ha apliG,do los arls. 3y 4 del Acuerdo de la Santa Sede
ignorando la radical distinción que existe entre las normas qkíc regu!a¡~
UI1 derecho, en esle caso, la LR.U., y,las normas que tan sólo inciden
en el mismo C0l110 ocurre con·l()s preceptos del Acuerdo citado.

11. . Por provicklleia de 30 de, septiembre de 199 ¡ . se fijó para
deliberación y votación de la presente Sentencia el día 3 de octubre

, 'siguiente.

~O ~ M",,,, 5 nov;e",-~2.!- .. . BO_~ núm._~~~ SUQlem~ntc)
de proceder a la inclusiónll de la citada asignatu1a en los planes de autonomía universitaria que significa libertad académica, esto es, de
estudios de la mencionada Escuela Universitaria. enseí1anza. estudio e in'vestigación, lo es en íos términos en que la ley

b\ Contra esta Sentencia inkrpuso ia Uni"',Crsidad i\.utónoma establece JI POI' ello el legislador puede regularla del modo que crea más
leCU150 de apelación argumtntanda. entre otras cosas, que la Sentencia oportuno (STC 55/1(89). No supone, por tanto, absoluta libertad para
!labía aplicado una normati la inconstitucional por lo que era necesario la ordenación de los estudios y, por ello, la imposición por ley de una
plantear respecto de la misl1a la cucstiónde inconstitucíonalidad. Con asignatura no aIenta a la misma. Además, tratúndose de un servicio
elío laactora reiterabil la etición ya hecha en primera i.nstancia en públíco su prestación aft;'cta alos intereses generales d¡; la Sociedad y no
relación con los arts. 3 y 4 di:! Acuerdo de 3 de enero de 1979 entre el sólo a los de la .Comunidad Universitaria. Por eso la Constitución
Estado y la Santa Sede sobr enseíianza y asuntús culturales. El recurso dispone que "¡os poderes públicos inspeccionarán y homologarán el
de apelación fuc desestima o por la Sentencia de la Sala Quinta del sistema educativo para garantizar el cumplimiento de las leyes»
Tribunal Supremo de 20 d mayo de 1988, objeto de! presente recurso (ar\. 27.8) y quc ,dos poderes públicos garantizan el derecho de todos a
dc amparo. la educación, mediante una programación general de la ensel1anza»

(ar!. 2(.5). ¡:::l argumento de que la L.R.U. integra el bioquede la
constitucionalidad podría ser igualmente aplicable al Acuerdo con la
Santa Sede. En todo caso, deIa L.R.U. no se desprende .el concepto de
autonomía universitmiaql1c pretende la demandante, y prueba de ello'
es, por eJemplo, el ar!. n.1 de la misma que dispone quc el Gobierno
establecerá las dircctrices generales de los planes de estudio que deban
cursarse. Finalmente, en cuanto a .Ia designación del profesorado, el
Ministerio Fiscal entiende que no es un tema suscitado, ya que la
cuestión está planteada sólo respecto de la inclusión o no de una
disciplina en los planes de estudio. ,

9. En su escrilo de alegaciones, registrado e! 17 de mayo de 1989,
el Arzobispado de Madrid-Alcalá solicita de este Tribunal que inadmita
el recurso y subsidiariamente que lo desestime, Comienza dcnunciando
que la actora ha olllltido la fecha de la notificación de la Scntencia

. recurrida y a continuación afirma que el recurso es improcedcnte porque
la pretensión ejercida (inconstitlleionalidad de los arts. 3 y 4 del
Aeuerdo con la Santa Sede) es propia de un recurso de iIlconslitucioríhli
dad y no de un recurso de amparo. Respecto del fondo alega cl
Arzobispado de MadridcAIcaiá que la autonomía universitaria no es un
cheque en blanco para la Universidad AutónolÍla de Madrid cuyas
obligaciones legales dci-ivan de un Aeucrdo internacionalplenaJi1ente
conforme con nuestro tcxto constitucionaL Recogiendo los argumentos
cOíltenidos en los fundamcntos jurídicos de hís Sentencias de la
Audiencia de Madrid y del Tribunal Supremo, sostiene queel servicio
público de la educación supcrior está eompetencialmente dividido,
correspondiendo al Estado ciertas competencias exclusivas en materia
de colación de grados, obtención, expedición y homologación de títulos
académicos y profcsionales, lo cual, junto con la existen~ia del Acuerdo
con la Santa Sede, hace que la autonomía universitaria no haya sido
vulnerada. Es ineoncecible que -aí'lade el Arzobispado~ una asignatura
optativa pueda ir en contra de ningún precepto constitucional, pues para
ejerccr en plenituella libertad universitaria bastaría con no matricularse
en la citada asignatura. Además, en el mismo nivel constiwcional del
art. 27.10 se encucntra la obligación de los poderes públicos de tener en
cuenta las crecneias religiosas de la sociedad espaúola y ele mantener las
consiguicnt~s relaciones de cooperación con la IglcsiaCu!o!i;:a--(art. 16.3
C.Ej. Por ciio -élñr.dé-, esta parte íl0 dudaría de la constitucionalidad
de una medida similar respecto a otra confesión religiosa. La autonomía
universitaria no puede desconocer un compromiso internacionaLváli
damentc contraído por el Estado, que !()J'Jna parte de nuestro ordena
miento jurídico y que es conforme con la Constitución (arts. 16:3 y 96).
Finalmente se dice que ha sido la Universidad Autónoma la que, ta! y
como declara.n las Sentencias recurridas, ha vulnerado los arts. 20.1 a)
y 27.1 Y 8 dc la Constitución.

3. Entiende la recurren e que la Sentencia impugnada ha vulnerado
el dcrcchofundamentai a l' autonomía universitaria consagrado en el
ar1. 27.10 de la Constitució'l porque aplicaullos preceptos -los arts. 3
v 4 dd Acuerdo del Estado y la Santa Sede en materia de enseñanza
que,son radicalmentecontn rios a aquélla. Dejando conscientemente al
margeala posible contradie ión de los precc~ptos aludidos con el ar!. 16
de la C.E., considera la aet ra que los arts. 3 y 4 del Acuerdo citado
vulneran de modo frontal 1 autonomía uniyersitaria. Entiende que la
Lcy de p..dorma Universitmia (LR.U.), en cuanto norma que integra el
bloque de la constitucionalidad en la matcria, ha dispuesto que el
COlllenidoesencial de la au onomía universitaria comprende inexcusa
blemente, entre otras con peteneias, las de selección, formación y
promodón del personal do ente e investigador, de un lado, y las de
cl<rbnración y aprobación d p!anesde estudio e investigación, de otro.
Los arts. 3 y 4 del Acuerd entre el Estado y la Santa Sede están en
abi<;rlacontradicción con I s componentes esenciales de la.autonomía
universitaria definidos por 1 LR.U. y ratificados por la STC 26/1987,
de! 2.7 eje febrero. La Sente leía del Tribunal Supremo que se recurre
vl!111era la autonomía un iv rsitaria al haber aplicado los preceptos del
Acuerdo antes citado ulili .ando así un tratado internacional para
dc.l.imi¡ar el contenido con titucional de un derecho, en contra de la
('Onstil~ción (ar!. 95.1) y de la LOTC [arts. 27.2 e) y 28.1] que
eSf~blecenque son las leyes i .tegradas en el bloque de la constitucionali
dadJasque permiten apreci r la conformi9ad o disconformidad con la
Cqnstitnción de un dctern inado tratado internacional. Finalmente
recl1aza)aactora el argume. to contenido en la Sentencia sc&ún el cual
lainc1usión de la asignatur controvertida como «optativa» exime de
cualquier vicio de inconstituionalidad. Frente a ello invoca la actora lo
dispuesto en los arls. 3.2 y 29. lde la LR.U. en el sentido de considerar
como contenido esencial de la autonomía universitaria, la elaboración
y <1probación de sus plane de estudio, en los que se seúalarán las
mat,:rias que, para la obiel ción de cada título. han de ser cursadas
obligatoria y optativamente. .

En virtud de lo expucsto se solicita de este Tribunal que otorgue el
amparo)' anule la Sentellc¡ impugnada.

4." roi- providClk:ia de 26 de septicrnbrc. de í988, se acordó
conceder a la actora un plaz de diez días para que aponase copia de la
escritura de poder con que actúa la Procwadoray de las Sentencias
recurridas y para que acrediasc fchacientcm';nle haber invocado en el

projesocl art.~7.10 de J:¡ lE-. . '.' .
,:J.Por,esento presenlajO en el registro' de. este Tnbunal el 7 de

octubre '.,de¡e,J88 .la rec, UITen e cumplió el rcqUirimi.ento aportando los
documentos en él solicitado. .

6. Admitida la demand por providencia clé24 de octubre de 1988,
a Iellor de lo dispues¡o ,,11 QjarL 5 l de la LOTe, la Sección acordó
requerir al Tri~iUnal Supremio y a la Audiencia Territorial de Madrid
para relTllt¡eSen respe~tl~'amenle, en el plazo de diez días, testlmoc
niO recurso de apelaclOll o,um. 40 I/ 1988 Y del recurso contenelOso-
administrativo núm. 1.379/1[986, y se eJ1lplaz~se a quienes fueron parte
en el procedimientt:l con c.\cfpeión d~ la recurrente para que pudiesen
Comparecer en este proceso fOl1SlitllclonaL

7. Por providencia de 1Vde abriide ¡ 98913 Sección ¡lcordó tener
por ,reei/:¡jd¿J,s las aCllla.ciol1e~ remitidas par el Tribunal Sup((~mo y la

AUU!C'..ié.'IU .l." erntona! de 1\.'l'¡fn.a.
J

, PC!I' persCll.1ad,o y, ',¡J~rt.e, en n.,o..I.llbre y,.represent<lClOn del Arzobls ado oe Madnd-Alca!a. al Procurador
Sr. Gacía San Miguel Oruet y, a tenor de lo dispuesto en el are 52 de
la LOTe, dar vista de todaS!rS actuaciolles de! presente recurso. por un
1?1JZGCOEiÚn de, veint.c días, al 1'v1inis1erio Fiscal y-a Jos Pi~ocúradores
~);"C:. Grande Pesquei"ll y Ga Tia San fv!igllc! para que presentaran jas
~¡¡Cga_ClonCs pcrLJnentc'~, :

. 8... En' sl! escrito n.'gisti'afJo el J7 de mayo de. 1989, el Ministerio
FiScal 1I1tcFesa de este Tnbun:a! que deniegue el amparo que se solicita.
lCd11lC:lza por hacer algunas ¡:¡n::cisiones sobre el'objeto del recurso, ta!es
como que la Senkncia recurrAda no puede ser la de apelación sino la de
~.'r.ll~~J.c:_ra,,¡ri;lP.ncia): :lue la, ::_i~iaCión.¡.l.k,""gaCla,,' nace GC'}~l~,'" J.1.G.;:!.~1~S.lcnidas,

,-uenta \,l¡;:ttado con la Sm la Sede) de lasque el fallo jUdiCIal es una
rncra ap:icaóón por lo qu" se trala de un vc-rd~~dC'l'o recurso dé
¡n~~)nst1l~cZon~lida~. ~:tc::.ha;;n el argunlento de la',aclora de que la
a!.~tOnOIn¡[¡ U!l;vcrsJlana inlp[~C que por Ley se inlponga a la Uni\"crsi
dild la inclusión en sUSPlar'S de estudio de asignallira alguna., La

!
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J Fllmlam¡'ntos jurídicos la Santa Sede. ya que sobre esta cuestión no se ha c;um:"~::~-reqUisit:
de agotar la vía judicial previa [art. 44.1 a) de la LOTej pues no fue

1. Es objeto del p Tsentc recurso de amparo la Sentencia de la Sala plantcadil ni dcbatid3 en el proceso conteneioso-3dmínistralivo oueha
Quinta del Tribunal ~uprcmode 20 de mayo de J988 que declara la dado origen al recurso de amparo y cuyo objeto era cxclu';ivmnente,
oblig~lCión .de la Univrrsi<!adAlúónoma de Madrid de incluir. en los como reeucrda el Miflistcrio Fiscal en sus alegaciones, la serie de actos
planes de 'estudio de Ja Escllela Universitaria ,de Profesores de EGB administrativos dclRectorado de la Universidad Autónpma que no
Santf, Mi¡r,í i1 . la aSig.nat,, Ira «[)c,l('trina Y,' M,<ll'aI ('at,(íl i<:as, Y,', Sl,l ¡>cda¡.;ogía». incluyeron en los planes ckestlldio de la Escuela de Profesores de EGB
C0l110 optatIva. Aunqu la actoril en su escnto de demilnda sol!Clte solo la asignatura «DoctrIna y Moral Católicas y su Pedagogía».
In nulidad·de dicha Sentencia. es evidente que su razonamiento 'La única rc!erencia al sistema de nombramiento de los Profesores de
impugnatorio se retíer igualmente aja dicwda en primera instancia por esta· asignatura, se encuentra en el escrito de la Universic!adde
la Silla Cuarta de Id Contencioso-Administrativo de la Audiencia contestación a la ciémanda del Arzobispado. El demandante en el
T,,:rri,torial de Mndrici djuc resultó confirmada por aquélla, toda vez que,' proceso previo denunció la vulneración del art. 23.2 CE. en cuantO que
como ha ckclarac!o rditcradamente este Tribunal (SSTC j 82/1990 Y .la omisión de la asignatura en los planes de estudio suponía una
197/1990. entre otras)J cuando se impugna C,'11 a,mparo una' n:so,1, ución discrilniqilción para los alunillos de esta Escuela Universitaria: que al no
confirmatoria de otrá que ha sido .presupuesto de ilCluélla. debe poder cursarla, no podríilti sc(nunca Profesores de la misma. Fuc al hilo
entenekrsc que.se recutren il,n,1bas illlllque la primera 11010 haya sido de ele esta alegación cuando la entonces demandada y hoy' recurrente en
¡iJrma explícita, amparo alegó que lil preocupación del demandante por dcumplimiento

La inconstitucionaqdad de la resolución judicial impugni¡cla consisti- dc este derecho fundamental (art. 23.2 de lil c.E.). «obliga a realizar un
riil en haber fundamenltado su fallo en una norma -el Acuerdo de 3 ele pronuI1eiamiento acerca del sistema de nombramiento de los Profesores
enero de 1979 entre eltstadO v la Santa Sede sobre enseI1anza v asuntos c!e religión en ,las Escuclas Universitarias, elel Profesoradc))). No lo
culturales- que vulnC'a ,ti'oritalmente el derecho fundameñt31 a 13 entendieron asilos Tribul1ides que resolvieron el recurso ell los estrictos
autonomía universitari'l (art. 27.1 () CE.) en cuanto que impone obliga- términos en que se habia planteado, esto es, en, lo relativo a la
toriiUllente una asignat ,I'a ell un plan de ,estUdios universitarios y ,prevé imposición de una asignatura en un pliln de estudios universitarios,
ullprocedimiento ele esignilción de los Profesores qU{; ense¡]en dicha única cuestión que por lo demás podía plantear el Arzobispado ya que.
asignatura incompatibles con el citado derecho fundamel'ltill. El art. 4 tal y como acreditó en su demanda, la Universidad había procedido al
elel citado Acuerdo est blece que «la enseI1anza de la doetrinil católica nombmmiento de Profcsor para esta asignatura siguiendo la propuesta
y su pedagogía en I s Escuelas LJniversitariils de Formación del· de la delegación de enseI1anza.
profesoi·ado. encondie ones equipilrables a las demás disciplll1as funela- El sistema delnombrilmiento de los Profesores es, pues, una cuestión
mentales, tendrá caráct '1' voluntario para los alumnos. Los Profesores de extraI1a al presente recurso de amparo.
las mismas serán desi nados por lailutoridad académica en ,la mismil
forma que la estableci aen el art. 111 y formarán también parte de los 3. Entrando ya en el fondo de la cuestión planteada, entiende la
respectivos Claustros» A SU vez el art. 3 dice que la autoridad actora que la Sentencia recurrida vulnerasll derecho a ia autonomi3
académica hará la desinación entre aquellas personas que el Ordinario universitariil porque aplica unos preceptos -los del Acuerdo con la Santa
diocesano proponga pzr3 ejercer esta enSeI1anzil. Sede-que son radicillmcnte contrarios a la misma. La radical eontradic-

Así, dicho sea par¡¡ acotar con claridad el objeto de este recurso de ción se producc, en su criteriC), porque la autonomía universitaria. que
amparo. la demandant ,con expre~;a mención del an. 55.2 de ·Ia LOTe, incluYl; la plena competencia para la elaboración y aprobación de los
fundameilta su.razonalientoimpugnatorio en que la lesión constitucio- planes de ~studio einvestigacipl1, impide admitir que exista laobligato-
11al de lit autonomía UI iversitaria esiá en el Acuerdo entre el Estado y rIedad de ¡ncllllr en los planes de una Universidad asignatura alguna. La
la Santa Sede qucdeb ser por tanto dccbrado inconstitucional. vulneración de la autonomía universitaria nilce, así. del hecho de .que

A estc respecto, ha' que rechazar la solicitud de inadmisión de este una instancia i1jena a ,la Universidad imponga a la misma laenscI1anza
recurso hecha por la rC)resentaCÍón del Arzobispado de Madrid-Alcalá, de"lll1a asignat[lFa. independientemente de que esa asignatul'il sea 13 de
alcgandoque la prete lsiónejereida 110 es propia de un recurso de «Doctripa y Moral Católicas y su Peelagogíil», pues eOÍ1Yicne resaltar que
amparo sino de inco'lstitucionalida'd, porque, como ha declarado la actora d~~a c'onsciente!l1ente al m¡¡rgen el planteamiento de la posible
reitcradamenteeste T¡ibunal desde la STC 41/1981, no es ajeno ill eOlllradlec'lOn entre los preceptos ~lcl Acuerdo Con laSilnta Sede y los
úmilito posible de un recurso de amparo un pl3nteamiento como el derechos que proclama el mt. 16 d .... 13 c.E. Ello significa que laaetom
presente. ya queJa hipo ética aprcciaeión de que la Sentencia impugnilda plan lea su queja constitucional, prescindiendo expresamente del conte-
vulnerase li1au(qnomía de la Univetsidaddemandante, no podría dejar nido concreto de la asignatura que el EStado leil11poneen sus planes de
de llevar a lil concesiól del amparo pql; el hecho de que su fallo fuese estudio.
mera aplicación de lo .dispuesto en unil norma con rango de ley. Es doctrinareiterada de este Tribunal, desde su STC 26/1987, que la
evenlUalidad expresam'nte prevista en el art. 55.2 de la LOTe. Es ilutonomía universitaria, reconocida en el art. 27. ,J O ele la C.E., se
posible, pore! eontrariq, que en e! recurso de amparo se llegue a discutir eonliglll:a en la Constitución como un derecho fundamental cuya razón
la conformidad con laonstitución del precepto o preceptos legales ,cuya última se ha.lla en e! respeto a la libertad académica, es deL'ir, a la
aplicación haya causad la lesión que motiva la queja de 13 recurrente J¡~ertad.de enSeI1ilnZa, estudio e investigilción frente a todo tipo de
(STC 209/1988). No esvirtúa esta afirmación el hecho de que las lI1JerenCIaS externas (SSTC 55/1989 y 106/1990). La Constitución ha
normas en cuestión se n los arts. 3 y 4 del Acuerdo entre el Estado reconocIdo la autonomíacte la Universidad, pero lo ha hecho «en los
eS¡X1l101 y la Santa Sede obre ensel1anza y,asuntos culturales, pues dicho términos que la ley establezca». lo que significa que es un derecho de
Acuerdo es un Tratado Internacional cuyo texto ha sido aprobado por estrIcta eontigurileión legal o -lo que es igual- que por impcrativocie la
las Cortes Generales publicado oficialmente (<<Boletín Oficial del norma constitucional corresponde al legislador precisar y desarrollar esa
Estado» de 15 de dieie nbre de 1979), lo que signifíe3. en virtud de lo ilutonomía, determinahdo y reconociendo a las Universidades las
dispuesto en el. art. 6 dcl3 CE.,queforma pilrte de nuestro facultades precisas que aseguren la libertad académica. esto es. el espacio
ordenamiento jurídico nterno y que corresponde al Tribunal Constitu- de libertad intelectual sin elellaL no es posible la plena efectividad de la
cional examinar su pos ble contradicción con la Constitución Española función eseneiill yeonSllstancial il la institución universitaria, eonsis
[al'\. 27.2 c) de la LOT l Si los Tratildos Internacionales son suseepti- tente, seg(II1 el art. 1.2 il) de la LR.U. en la creación, desarrollo y
bies de ser declarados1·nconstitueiOnaleS, nada se opone a que dicha trill1smisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura (SSTC
dcclaración se produzc por el mecanismo previsto en el art. 55.2 de la 26/1987,55/1989 Y 106/1990). Esa concreciÓn de la autonomía universi
LOTe Ello nO altera 1 naturaleza del. recurso de amparo que -como taria, que el legislador no puede desconocer introduciendo limitaciones
han declarado las SSTC 32/1984 y 209/1988- ha de seguirse tramitando o sometimientos a las Universidades que convierta su autonomía en una
y resolvIcndo como ren edio que esfrente a vulneraci?~es singulares de simple proclamación teóricil, se ha materializado con la aprobación de
derechos funelamentale, ya que lil eventual lllaphcaclOn de la ley para 1~1 L.R.U. que, ~ásieamente. en su arto 3 ha precisado el conjunto de
la conceSIón del ampard limita sus efectos ill caso eoncreto·decidido, sin' facultades que dotiln de contenIdo a la autonomía universitaria. Hay,
que cste Tribunal deba ~ntonces, juzgando en amparo, hacer pronllneia- pues, un eontel1ldo esenCIal de la autonomía universitaria qUe coincide,
11:lel1to ~~~1e, ral alg"uno sobre 13 contra,die.ción entTe dicha ley y la en términos generales. con las potestades enumeradas en. el art. 3.2 de
ConsutuClol1. pronunC;a111lento al que solo cabra llegar, en estos la L.R.LJ. cuyo valor de parámetro de constitucionalidad ha sido'
supuestos, il través del ¡rOeedimiento establecido en el citado art. 55.2 Ieeonoeiclopor este TribUI)al en Sll STC I06/1990. Ello significa que el
de la LOTe.· JUICIO sobre la norma de la que nace la obligación de incluir la asignatura

«Doctrina y Mor¡¡1 Católicas y su Pedagogíal' en un plan dc~ estudios
2. Cil1él)donos al taso concreto planteado, hay que dctermin3r si Universitario, habrá de lOmar como punto de referencia las precisiones

~~lt~~eI~¿)lllI~IOdI~..eSI\.1,'~,I~, :',i'd,'al[~ ~~Nil;~,¡~,dn a~,,'e.q, i.I~c1i,,~l,irOC~~11~oa ol~t,.~t,r:~e~,'~.'idl~~ ~~a ~~I~;; Rci~J ~i~G6~i;~¡~;:ld~~~~~~~t~~c~~~l~[~~uidas a la LJ ni versidad en
planes dc estudiO de la EscuelaLJniversitaria de Profesores de EGB la A este respecto hay que se¡'¡alar que lil autonomía de las L!niversida
asignatura de «Doctrin3 y Moral Católicas y su Pedagogía». vulneran su des c(!mpr~nde 13. elaboración y aprobación de pIaneS de estudio e
derecho fundamental a a autonomía universitaria. En consecuencia. el lllvestIgaelOn y aSI lo ha reconOCIdo lit LR.U. en su art. 3.2 1). Ello
objeto del presente rece rso de amparo es exdusivamente la I-¡¡potétiea supone que una vez delimitado legalmente el ámbito de su autonomía,
lesil?n de la autonomía universitaria por la imposición de la citada la Universidad posee. en principio, plena capacidad de decisión en ló
diSCiplina, .Y no, como pretende la recurrente, el sistema de designación que a planes de estudiosc rcliere, lo cual no significa, como ha declarado
de los Profesores de la asignatura, previsto en el art. 4 del Acuerdo con reIteradamente este TrIbunal (Y. gI'. SSTC 26/1987 y 55/1989), que no



FALLO

Anteeedenles

Ha decidido

1.

P~lblíquese esta Sentencia en el {<Boktín Ofi.eial del Estado».

Margarita Goyanes y Gonzálcz-Casellas y asistido del Letrado don
Gustavo López·MuJ1oz y Larraz, contra 'los Autos dictados el 21 de
octubre y 9 de noviembre del 987 de la Sección Quinta dc la Audiencia
Provincial de Madrid (sumario mimo I l'>j 1986 del Juzgado de Instruc·
ción núm. 25 de Madridj. En cl proceso de amparo ha eomparecido el
Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Jesús beguina
Villa. CJuien expresa el parecer de la Sala.

En atención a lodo lo expuesto, el Tribuna! Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LfCONFIERE LA CONSTlTVCIÓN DE LA NACIÓN
ESPA!~OLA,

·Denegar el amparo solicitado por la Universidad Autónoma de
Madrid.

Dada en Madrid, a tres de octubre de mil novecientos noventa y
uno.-Franeisco Tomásy Valiente.-Fernando García-Mon y González
Rcgucral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López
Gllerra.~Vicente Gimeno Sendra.~Firm<ldoy rubricado,

J. Por escrito que tiene entrada en este Tribunal el 1¡ de agosto de
·1988, la Procuradora de los Tribunales doña Margarita (Joyanes y
GOllzálcz·Cascllas inlcrponc, en nombre y represcntación de don John
Unachukwu, recurso dc amparo contra los Autos dietados d 21 de
octubre y 9 de noviembre de 1987 por la Sección Quinta de la Audiencia
Provincial de Madrid, en los que acordó y conlirmó, rcspec!ivanlentc,
la prolongación de la prisión provisional del recurrente cn el sumario
18/1986 del Juzgado de Instrucción núm. 25 de Madrid. .:

2. El recurso de amparo se basa, en sínlesis, en los siguientes
. hechos:

a) -Ell fecha 21 de octubre de ! 987 la Sección Quinta de la
Audicncin Provindal de Madrid dictóA.uto en el quc acordó prolongar

la s¡guíen le

~:L. __~ .- ...-----.-1--...-.-... '-.'.'..'..........._ ...._..._.. _.~._~~~_~ ..!~':.'.2'i~~~E.l~._.!?J-L .....~ ....--... __ .. --- .. __-ª.91~.EÉ!~~~. 26.~:._S..llpJ~~f~(~.~()

. • < < . d . d j" " <.~ . d· 1 os re 'ndalTIr¡-,' ('atólicas V su Pcda{~.'o~,·ú;n>,POI."(jUe dicha obhgaciól1dcriva de un· 'fratadocXIslnn Ilfn¡tac~ones. enva as ( f~[ cJ.'el'C!C'lü uc: otros' erec~" ~l .:. '.:l.·· 1.: ~.. "'-. • • -t 1
. L··· . 1 .• l'lc·t-' l'·¡' . btcrnaciánal celebrado p.·'or el Estado en el cjerclCw lcgítllno üe ,astale:; o de un S¡Slema ri1lVersltano n<lCH.ma que eXige. "'. d ~ 'ú 4c .'

coo.n.J.inadOl.,.,S..., ¡¡mitacio..n~'s q...u.e.,. pO.' 1.0 .clenJ.áS' .son. co.n.sus"ln•.nCl.a. les.. "'.'! competencias quc la Constitución le atrib.uyccl1 el art. 1 ) 1.30, Y
COl1CeplO rmsnlO de auto omIa. rcspet<1 el contenido esenCial de aquc! derecho fundamental tal y como

En efecto, el art. 27. O de la (~.E~ qUe reconoce el dcrcchG a la queda definido en el art. 27.10 en rclacióll con los apartados 5 Ji 8 de
autonomía un(versitaria y el 3rt. 3.2 f) de 1;¡L.R.U. que define como uno ia C.E. y cn el art 3.2. f) en relación con los mts. 2.8 y 29 de la L.R.U.
de los elementos inlegran~es de su contenido esencial la potestad de las 4 No obstante lo expuesto en los fllnd<lmcntos anteriores, el hecho
Universidades de clabO~'ar y aprobar los planes de. eswdlO y dl; de que el Estado tengacompelencia para imponer las malerias que
il1'../C.Si,ig[l'.:iÓ¡.\.n.o .PUC(.I~~n. C.'!'. interprCj.~~h.iOS~ r,¡s.,!~;~.:.l.ame.r:tc'. s~n:; Si{:rnP.,~,:-.: _~:1 c(lllsidcrencccsarias Dara la obtención de cada título concreto' no
relaclOn con los demas receptos dc la Constnu.clOl1 y ue la p.uplc1 ;igniflca que pueda imponer cualqui.er asi$natura, puesto 9ue la autonb-
L.R. U. ql.!e ha regulado el ierecho reconocido en el art. 27.10 de aqudla. mía reconocida en el ar1. 27.10 obliga a Interpretar restrictivamente el
En d núm. 5 dt:;'ese miSrlO artículo se dire que los poderes públicos ;¡lcánce del ejercicio de dicha competencia estatal en el sentido de que
garantizan el derecho de tpdos a la edueación,médi;¡n.te una progr~ma' podrú cstablecer sólo el contenido mínimo indispensable para la
ción gene.ral de la· cnsel~anza y que los mismos Il1SpeCClOlJaran,Y obtención de los títulos.
h0I11016.'g,.al'f,.r.. rd sistcma Cjd.U.c:ati\'o par.,~ ..ga.. r?..,.nt.izal' c'l c.Ul11pl1ll1!ento (¡~ Debemos examinar por ello, en último lugar, si la materia concreta
las leyes. Y es que la Unl\ers\<jad const¡1Uyc. eomo se ~j¡ce en el art. 1., de «Doctrina y Moral Católicas y su Pcdagogiai} es, en efecto, una
de la LJZ.U" un servicio público cuya pref,taeión afeeta a los IIltereses materia que, aunque optativa, pueda considerarse adecuada para la
generales de la entera soc cdad espanola y no sólo a los intereses de la obtención dcl título de Profesor de Edueación General Básica. La
comunidad UniyerSitaria.! iustiflcación de incluir dicha asignatura pucde encontrar apoyo en el ar1.

. Las características pro ias del servicio público que desempeña y.la )7.3 de la Constitución, según el cual «los poderes públicos garantizan
existencia de un sistema universitario. nacional que eXIge mstanc.ms el derecho que asiste a los padr('s para que sus hijos reciban la ~ormae¡ón
coordinadoras, es el fund, memo de quc la Cow,titución haya exclwdo religiosa y moral que es.tc~ de acuerdo con sus propias conVlceIOneS), lo
de la esfera de la autonOll1la universitaria, reservándola a la competencia que a juiCiO de! Estado requiere que en los planes dc estudIO de las
exclusiva del Estado, la 'egulación de las condiciones de obtención, Escuelas Universitarias de Formación de los Profesores de Educación
expedición y h01l10logaci n de títulos académicos y profesionales (ar1. General Básica se incluya, como optativa, la asignatura de Religión. Se
149.1.3m. Es decir,. la exi tencia de un sistema univcrsitarlo naCional, trala de la regulación, cn un Tratado Internacional, de las eondicioncs
impuesto por el ar!. 27.8 de la c.E., permile, entre (ltras cosas, quc el para .asegurar la igualdad en el ejercicio del derecho fundamental a la
Estado pueda lijar en lo planes de cstudw un contemdo que sea el educación religiosa en el ámbito eseolar. El hecho de que se trate de la
común denominador mín mo exigible para obtener los títulos acac!éml- Rcligión Católica es thrto de un compromiso que el Estado ha querido
cas y profesionales oficial s y con validez cn todo el territoriO Il<lc!onal. asumir con la Santa Sede y que tiene respaldo en el art. 16.3 de la c.E.
Por eso, la propia L.R.U. ensll aY! 28 ha dispuesto ql!e «el Goblemo, que dispone que los poderes públicos tendrán en.cuenta las crecncias
a propuesta del Consejo e Unrversldadcs, establecera los titulos que religiosas de la soeicdacj cspallola y mantendran las consigUIentes
tengan carácter oficia! y v lidez en todo ellerritorio nacional, así como relaciones decooperacióll con la Iglesia Católica y las demás confeslO-
las directrices gencrales dc los planes de estudio quc deban cursars~ p~l!,a nes.
su obtención y homologación». Y aIlacleen el art. 29 que, <Kon SUJCClOn Dc acuerdo con las razones que han quedado expuestas, por lo que
a lo dispuesto en el art anterior»,' IasUniversidadcs elaborarán y a la imposición de la asignatura en cucstión se refiere, dicho compro..
aprobarán sus plancs de studio en los que se!Jalarán las rnatenasque misoqllc, como ha tcnido ocasión de declarar este Tribunal (STC
paraia obtención de ca a titulo deben ser cursadas oblIgatona y 47ji990), ha desarrollado algunos aspcctos dcl art. 27 de la Constitu-
optnliva111cntc. ción, se ha hccho con respeto al derecho fUndamental a la autonomía

Así.. pnes. la autonOl11ít:universitaria comprende las competencias de uiliversitaria.
c!;¡bor,ición yaprobación e los planes de estudio pero con una seric de
límites entre los que fi.gUla la determi,naciónpor el Estado de! l~agajt

IIl(j¡spcm.:able. de eo.noClm~enlo.s que 1eDen a.lcanzarse para obtenel. cada
uno de los tílulos otíClalej y con vaj¡dez en todo el t(:rntono nacIOnal.
Debe Icch<\zarsc, por tanto, el argumento dcla rccurrente consistente en
que la au1onomía llnivers~taria impide que exista !aobligatoriedad dc
incluir en los planes de estudio de una Universidad asignatura alguna y
concluir, pe.)!' el contrario ql.re la autr.Jf!OJ11ía un.ivcr;;itaria no es una
lIbertad absoluta y que . I Estado tiene cornpetcncla exclUSiva para
rcgular las condiciones d~ obtención, expcdición y homologación de
tílulos ae<lclé:micos y pro sionalcs y, por ende,. para imponer en los
planesdc cstudios las ma erias cuyo conocimiento considere necesario
para la obtención de un ínllo concrcto, sin perjuicio de que a cada
Y~l~~~~S:~~~~I~~~~espondala regulación y organización dc la enscJ1anza

Ha dc concluirse, por tanto, que no vulneran la autonomía de la
Universidad recurrente la~ Sentencias que han declarado su obligación
de Jllcllilr en los planes Ide estucho de la Escuela Unlversltana de
Profcsorcsdc EGB Santa M;¡ría, la asignatura «Doctrina y Moral

I

26656 Sála primera·1 Senlencia188/1991,de 3 de oClubre de 1991.
Recurso de GlFPoro 1.45911988. ConlraAulos deJa Aud,cn
cia Provincial de Madrid quc acordaron Ji confmnaron la
prolongación rle la priSión prorisional del ahora recurren/e.
5'u¡Juesla vlf{¡~eración de los derechos a la lulela judicial
(/éclira y a Ir de/énsa debido a la .talla de asislencia de
Lelr.o:IO.:.. inll'rpre[(.': irregularidad procesal no causanlc de
lI1(h:/Ul.I/Ofl. .,'

La Sala Primera del Tribunal Constituci0J1'al,compucsta por don
Francisco Tomás y Valicnle, Presidente; don Fernando García-Mon y
Gonzákz·Rcgueral, don olrlos de la Vega Bcnayas, don Jesús Lcguina
Villa. don Luis López Gueh'a v don Vicente Gimeno Sendra, Magistra-
dos, ha pronunciado :.". ,

I

EN NOMBRE DEL REY
I

I

I SENTENCIA

En el recurso de ampanJ núm. 1.459/1988, pm¡novido por don Jolm
Unae!1Ukwu, representado 1por la Procuradora de los Tribunales doi'ia

I


